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SECCIÓN I. AMPARO BÁSICO 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

 
  
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN 
COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN 
EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ BERKLEY, OTORGA AL ASEGURADO LOS 
AMPAROS CONTRATADOS QUE SE SEÑALEN EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE 
VALOR ASEGURADO PACTADO, SEGÚN EL ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y DEFINICIONES MÁS 
ADELANTE ESTABLECIDAS.  
 
 
 

 
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO) 
 

BERKLEY INDEMNIZARÁ AL TERCERO BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO AMERGENTE Y LUCRO CESANTE) QUE SE OCASIONEN CON MOTIVO DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO DE LA 
PÓLIZA, EN VIRTUD Y CON BASE EN LA LEY COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL SEGURO, CON MOTIVO DE LOS SIGUIENTES HECHOS: 
 
a) LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A CABO POR EL ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

b) LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO 
DESARROLLE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

c) USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A SU CARGO Y 
MANEJO. 

d) USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE TRANSPORTE COMO 
GRÚAS MONTACARGAS Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN (1) KILÓMETRO ALREDEDOR 
DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO. 

e) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.  

f) USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR EL 
ASEGURADO.  

g) VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, 
MENCIONADAS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, CAUSEN DAÑOS A BIENES DE TERCEROS O 
LESIONES A TERCEROS.  

h) LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.  

i) LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE 
ARMAS Y PERROS GUARDIANES.  

j) LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS.  
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k) ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS.  

l) LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS Y BARES POR 
PARTE DEL ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

m) INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES DESARROLLA 
SU ACTIVIDAD.  

n) SE ENTIENDE INCORPORADO EL DAÑO EMERGENTE, LUCRO CESANTE, DAÑO MORAL Y 
PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES DEL TERCERO QUE SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO 
DIRECTO OCASIONADO POR EL ASEGURADO EN EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
COBERTURA. SE AMPARAN LOS PERJUICIOS EN LA MEDIDA EN QUE SEAN RECONOCIDOS POR LA 
LEY Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.  

o) LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA ESTARÁ LIMITADA A LA OCURRENCIA DE HECHOS 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

1. HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO.  
2. HECHOS IMPUTABLES AL ASEGURADO.  
3. HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 

(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO CESANTE.  
 

1.1. GASTOS DE DEFENSA. 
 
SIN QUE CONSTITUYA UN RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO O DE 
BERKLEY, ÉSTE REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DE DEFENSA EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL 
CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE BERKLEY Y CON MOTIVO DE UNA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA EN SU CONTRA QUE SE ENCUENTRE CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, COMO 
CONSECUENCIA DE UN PROCESO JUDICIAL CIVIL O PENAL O UN INCIDENTE DE REPARACIÓN. 
 
SE ENCUENTRAN CUBIERTOS EL VALOR DE LOS HONORARIOS, COSTAS Y GASTOS LEGALES QUE SE 
OCASIONEN CON MOTIVO DE LA DEFENSA DEL ASEGURADO. 
 
LOS GASTOS DE DEFENSA DEBEN SER AQUELLOS PERTINENTES, PROPORCIONALES, NECESARIOS Y 
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN DEL SINIESTRO, QUE RESULTEN 
INDISPENSABLES PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO EN PROCESOS 
JUDICIALES, POR LO CUAL BERKLEY SE RESERVA EL DERECHO DE APROBAR Y NEGOCIAR LOS 
HONORARIOS CORRESPONDIENTES ATENDIENDO CRITERIOS DE RAZONABILIDAD  
 

NO PODRÁ HACER USO DE ESTE SEGURO CUANDO AFRONTE UN PROCESO JUDICIAL SIN LA 
AUTORIZACIÓN O EN CONTRA DE LAS INSTRUCCIONES DE BERKLEY O CUANDO SE TRATE DE GASTOS 
DE DEFENSA DE PROCESOS PENALES QUE NO SE DERIVEN DE UN PROCESO CIVIL POR 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS O SIN INCIDENTE DE REPARACIÓN. 
 

EL ASEGURADO QUEDA OBLIGADO A PONER INMEDIATAMENTE EN CONOCIMIENTO DE BERKLEY LOS 
AVISOS, CITACIONES, NOTIFICACIONES, DENUNCIAS, QUERELLAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
COMUNICACIÓN QUE RECIBA RELACIONADA CON EL PROCESO. EN CASO DE QUE CUALQUIER 
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SECCIÓN II. EXCLUSIONES GENERALES 

ACTUACIÓN DEL ASEGURADO OBSTACULICE O PERJUDIQUE EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, 
BERKLEY PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE DICHA 
ACTUACIÓN LE CAUSE. 
 

EL ASEGURADO LE REEMBOLSARÁ A BERKLEY LOS GASTOS DE DEFENSA Y/O COSTAS DE PROCESOS 
JUDICIALES ENTREGADOS ANTICIPADAMENTE CUANDO SE ESTABLEZCA, DE CUALQUIER MANERA, 
QUE NO EXISTÍA COBERTURA. 
 
1.2. GASTOS MEDICOS. 

 
BERKLEY INDEMNIZARÁ HASTA EL SUBLÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS PARA ESTABILIZAR AL TERCERO (SERVICIOS 
MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERÍA Y MEDICAMENTOS) 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES 
PERSONALES CAUSADAS A TERCEROS (DISTINTOS A EMPLEADOS DEL ASEGURADO) DURANTE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO ESPECÍFICAMENTE INDICADAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES.   
 

LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN NO REQUIEREN QUE EL ASEGURADO HAYA 
DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD, Y EN NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD.  AL PRESENTE AMPARO NO SE APLICA DEDUCIBLE 
ALGUNO 
 
 
 
 
APLICABLES AL AMPARO BÁSICO Y A LA TOTALIDAD DE LOS AMPAROS ADICIONALES CONTRATADOS: 

 
1. LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES DEL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O DE 

SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL, EXCEPTO LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES 
SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS.  

2. PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, ASÍ COMO 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DEL 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, EXCEPTO DAÑOS MATERIALES Y/O 
LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN 
CALIDAD DE TERCEROS. 

3. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DE UN CONTRATO, EN LA 
MEDIDA EN QUE NO RESULTEN EN LESIONES FÍSICAS A PERSONAS O DAÑOS A 
PROPIEDADES. DE IGUAL FORMA, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS QUE DEBA ASUMIR EL 
ASEGURADO POR PACTOS QUE COMPROMETAN SU RESPONSABILIDAD CIVIL MÁS ALLÁ DE 
LO ESTABLECIDO EN EL RÉGIMEN LEGAL, COMO TAMBIÉN RESPONSABILIDADES AJENAS EN 
QUE EL ASEGURADO POR CONVENIO O CONTRATO SE COMPROMETA EN LA SUSTITUCIÓN 
TOTAL O PARCIAL DEL RESPONSABLE ORIGINAL. 
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4. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA O GRADUAL DEL MEDIO 
AMBIENTE, AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO, INCLUYENDO CONTAMINACIÓN GRADUAL POR 
RUIDO.  

5. LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O 
ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE ANIMALES 
PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

6. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA 
O LA VIOLACIÓN DELIBERADA DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR CUALQUIER 
AUTORIDAD. 

7. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR, RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA 
EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO 
DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O 
PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

8. PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES PUROS; ES DECIR, QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

9. ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

10. LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR LA ACCIÓN 
LENTA O CONTINUADA DE TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, SEDIMENTACIÓN 
O DESECHOS (HUMO, HOLLÍN, POLVO Y OTROS).   

11. DAÑOS OCASIONADOS A AERONAVES O EMBARCACIONES O CAUSADOS POR ESTAS. 

12. DESAPARICIÓN O HURTO DE LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O 
SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD 
COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. 

13. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO POR DAÑOS O 
PERJUICIOS ORIGINADOS A LOS BIENES DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO EL CUIDADO, 
TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO.  

14. MULTAS, SANCIONES, PENALIDADES Y TODO TIPO DE DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE 
DAMAGES), DAÑOS POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARIZANTES 
(EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 

15. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O BOVINA O 
ENFERMEDAD DE CREUTZFELD–JACOB [CJD], COMÚNMENTE CONOCIDA COMO 
“ENFERMEDAD DE LAS VACAS LOCAS”. 



 

  Página 5 de 24 
12/12/2025-1347-P-06-0000000RCGCUPA03-D00I 
12/12/2025-1347-NT-P-06-0000000000RCG008 

16. RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS 
ADMINISTRADORES COMO CONSECUENCIA DE ACCIONES U OMISIONES EN EL DESEMPEÑO 
DE LAS FUNCIONES PRÓPIAS DE SU CARGO.  

17. DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN 
NUCLEAR, EXPLOSIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 

18. PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, GUERRA, ACTOS TERRORISTAS, 
ACTOS GUERRILLEROS, HUELGAS, REYERTAS, SAQUEOS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE 
LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO.  

19. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O 
AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES 
TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA REALIZADOS CON LA 
INTENCIÓN, O PROPÓSITO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR A LA 
COMUNIDAD. 

20. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.  

21. EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM): QUEDA 
EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER RECLAMACIÓN RELACIONADA CON, O DERIVADA DE 
LA MANIPULACIÓN DE UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN, EL TÉRMINO ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM) SIGNIFICA E INCLUYE LOS ORGANISMOS O 
MICRORGANISMOS, O LAS CÉLULAS O LOS ORGÁNULOS CELULARES, Y EN GENERAL TODA 
UNIDAD BIOLÓGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO REPLICACIÓN, DE LOS QUE SE 
HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERÍA GENÉTICA QUE TUVIERE COMO RESULTADO SU 
CAMBIO GENÉTICO. 

22. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, COSTOS O GASTOS 
RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACIÓN O 
EXPOSICIÓN A CUALQUIER TIPO DE “FUNGOSIDAD” Y/O “ESPORA”.  

PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN, SE APLICAN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:  

22.1. FUNGOSIDAD: INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, TODO TIPO DE MOHO, MILDÉU, 
HONGO, LEVADURA O BIOCONTAMINANTE.  

22.2. ESPORA: INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA PRODUCIDA POR, 
DERIVADA DE, U ORIGINADA EN CUALQUIER “FUNGOSIDAD”. 

23. TERRORISMO CIBERNÉTICO, ENTENDIENDO COMO TAL, TODO ACTO DE UN INDIVIDUO O 
GRUPO DE INDIVIDUOS DIRIGIDO CONTRA UN SISTEMA INFORMÁTICO, DONDE ES LÓGICO 
CONCLUIR QUE LOS ACTORES ESTÁN MOTIVADOS POR OBJETIVOS SOCIALES, 
IDEOLÓGICOS, RELIGIOSOS, ECONÓMICOS O POLÍTICOS, O CON EL PROPÓSITO DE 
INTIMIDAR O COACCIONAR A UN ESTADO O LA POBLACIÓN CIVIL DEL MISMO, O 
INTERRUMPIR CUALQUIER SEGMENTO DE LA ECONOMÍA.   
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24. DAÑOS O PÉRDIDAS DERIVADAS DE LA MANIPULACIÓN, ALTERACIÓN, MODIFICACIÓN, 
DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, EL ACCESO INDEBIDO A LA INFORMACIÓN Y LA FALTA DE 
DISPONIBILIDAD DE SERVICIO DE LA INFORMACIÓN GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, 
ALMACENADA, COMUNICADA POR CUALQUIER MEDIO ELECTRÓNICO O SIMILARES, COMO 
POR EJEMPLO EL INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS (EDI), INTERNET, CORREO 
ELECTRÓNICO, ENTRE OTROS, QUE SE OCURRAN  COMO CONSECUENCIA DE ATAQUES DE 
PIRATAS INFORMÁTICOS O HACKERS Y POR FALLOS O ERRORES NO INTENCIONADOS. 

25. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 

26. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO TANTO EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME. 

27. DAÑOS A POZOS PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BLOW OUT, 
CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE PETRÓLEO CRUDO 
Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETRÓLEO.  

28. DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE PETRÓLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL 
PETRÓLEO. 

29. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLORO FENOLES O 
CUALQUIER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA. 

30. DAÑO ECOLÓGICO PURO, ENTENDIENDO COMO TAL EL DAÑO ECOLÓGICO EN SI MISMO 
CONSIDERADO, NO VINCULADO A UN DAÑO A PERSONA O A BIEN MATERIAL ALGUNO 
PROPIEDAD DE TERCEROS.  

31. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.  

32. DAÑOS DERIVADOS O CAUSADOS POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 

33. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE AGUA, ENERGÍA, GAS, COMBUSTIBLE, 
ALCANTARILLADO, TELÉFONO O A OTRO TIPO SIMILAR DE CONDUCCIÓN.  

34. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS, 
ACCESORIOS O BIENES DEJADOS DENTRO DE LOS MISMOS. 

35. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, INFAMIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO. 

36. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A 
OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES 
Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

37. DAÑOS EN VÍAS PÚBLICAS OCASIONADOS POR VEHÍCULOS COMO VOLQUETAS, 
MEZCLADORAS, COMPRESORES Y OTROS QUE LLEVEN Y TRAIGAN MATERIALES A LA OBRA. 

38. PÉRDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS EN 
COSECHAS, BOSQUES Y/O CULTIVOS. 

39. MODIFICACIÓN DEL NIVEL FREÁTICO DE LAS AGUAS. 
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40. RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DE CONSTRUCCIONES, MONTAJES, 
ENSANCHES O EJECUCIONES DE OBRAS CIVILES POR PARTE DEL ASEGURADO Y/O 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. 

41. RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DE VIBRACION, ELIMINACION O 
DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES.  

42. EVENTOS DE LA NATURALEZA, FUERZA MAYOR Y ACTOS DE DIOS. 

43. DAÑOS A TERCEROS O LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA FALLA Y FALTA EN EL 
SUMINISTRO DE CUALQUIER SERVICIO.  

44. CUALQUIER PAGO TANTO DE PRIMA COMO DE LAS CAUCIONES JUDICIALES. 

45. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES. LA COMPAÑIA NO OTORGA 
COBERTURA Y NO ES RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMO O PROPORCIONAR 
ALGÚN BENEFICIO EN VIRTUD DE LA PRESENTE, CUANDO LA PRESTACIÓN DE DICHA 
COBERTURA, EL PAGO DE TAL RECLAMO O DISPOSICIÓN DE DICHO BENEFICIO EXPONGA A 
LA COMPAÑIA A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE CONFORMIDAD 
CON LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O 
ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, AUSTRALIA O 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  

46. TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES Y/O PANDEMIAS.  

47. CLÁUSULA DE EXCLUSION ENFERMEDADES INFECCIOSAS. SE EXCLUYE CUALQUIER LESIÓN, 
DAÑO, PÉRDIDA, COSTO O GASTO DERIVADO O QUE SURJA POR O RELACIONADO A UNA 
CAUSA DIRECTA O INDIRECTA, SEA PARCIAL O TOTAL, POR CUALQUIER ENFERMEDAD 
INFECCIOSA, VIRUS, BACTERIA U OTRO TIPO DE MICROORGANISMO QUE INDUZCA O TENGA 
LA CAPACIDAD DE INDUCIR ENFERMEDAD, MALESTAR O ANGUSTIA FÍSICA, INCLUYENDO, 
PERO NO LIMITADA A, VIRUS Y CONTAMINANTES BACTERIANOS COMO COVID-19, 
CORONAVIRUS, MERS, ROTAVIRUS, SARS, TODO Y CUALQUIER TIPO DE INFLUENZA Y 
ANTHRAX. 

48. CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.  

49. LA PARTICIPACIÓN, AFILIACIÓN O VINCULACIÓN DE LA COMPAÑÍA, YA SEA VOLUNTARIA O 
INVOLUNTARIA, EN CUALQUIER FONDO DE INSOLVENCIA, FONDO DE GARANTÍA, PLAN, 
ASOCIACIÓN, MECANISMO, O ARREGLO SIMILAR, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN O 
FORMA DE CONSTITUCIÓN, QUE TENGA COMO FINALIDAD ASUMIR TOTAL O PARCIALMENTE 
OBLIGACIONES, RECLAMACIONES, DEUDAS, CARGOS, TASAS U OTROS COMPROMISOS 
FINANCIEROS DE UNA ENTIDAD ASEGURADORA QUE HAYA SIDO DECLARADA INSOLVENTE 
POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE CONSIDERE INCAPAZ DE CUMPLIR TOTAL O 
PARCIALMENTE CON SUS OBLIGACIONES. 

50. SEGURO DE CRÉDITO. 

51. SEGURO DECENAL. 

52. EXCLUSION DE COMPUESTOS PERFLUORADOS, SUSTANCIAS DE PERFLUOROALQUILO Y 
POLIFLUOROALQUILO (PFAS). 
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A.  SE AÑADE LA SIGUIENTE EXCLUSION: 
1.  ESTE SEGURO NO APLICA A: 

a.  “LESIONES CORPORALES”, “DAÑOS A LA PROPIEDAD”, “LESIONES PERSONALES Y 
PUBLICITARIAS”, GASTOS MÉDICOS, DAÑOS (INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, 
DAÑOS PUNITIVOS O DAÑOS EJEMPLARES), PÉRDIDA, SANCIONES, MULTAS, 
HONORARIOS, COSTOS O GASTOS, O CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN, DE 
CUALQUIER TIPO; Y/O 

b. CUALQUIER RECLAMO, DEMANDA, OBLIGACIÓN, SOLICITUD, INVESTIGACIÓN, 
NOTIFICACIÓN, ORDEN, ACCIÓN, ACUERDO, DECRETO DE CONSENTIMIENTO, 
ACUERDO, PROGRAMA DE REMEDIACIÓN, DEMANDA O PROCEDIMIENTO, DE 
CUALQUIER TIPO, INCLUIDOS, PERO NO LIMITADO A, CIVILES, PENALES, 
ADMINISTRATIVOS O REGULATORIOS, INTERPUESTOS POR O EN NOMBRE DE UNA 
“AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”, PERSONA NATURAL, EMPRESA, ORGANIZACIÓN U 
OTRA ENTIDAD; REAL O PRESUNTAMENTE, Y DIRECTA O INDIRECTAMENTE, QUE 
SURJA DE, CAUSADO POR, BASADO EN, ATRIBUIBLE A,  RELACIONADO CON, 
CONTRIBUIDO POR O DE ALGUNA MANERA INVOLUCRADO, TOTAL O PARCIALMENTE: 

 
(1) “PFAS”, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A CUALQUIER HECHO REAL,

 ALEGADO, AMENAZADO, POTENCIAL O SOSPECHOSO: 
 

(a) INCUMPLIMIENTO DE UN DEBER, INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
CUIDADO, ACTO, ERROR, OMISIÓN, FALTA DE ACTUAR DEBIDAMENTE, FALTA 
DE REALIZAR DEBIDAMENTE CUALQUIER SERVICIO O SERVICIO 
PROFESIONAL, O VIOLACIÓN DE CUALQUIER LEY, ESTATUTO O 
REGLAMENTO EN RELACIÓN CON LOS “PFAS”; 

(b)  INHALACIÓN, INGESTIÓN, ABSORCIÓN, CONSUMO, DESCARGA, 
DISPERSIÓN, MANIPULACIÓN, PRUEBA, DESCASCARILLADO, FUGA, 
LIXIVIACIÓN, FRIABILIDAD, MIGRACIÓN, FILTRACIÓN, LIBERACIÓN, ESCAPE 
DE, CONTACTO CON, EXPOSICIÓN A, EXISTENCIA O PRESENCIA DE “PFAS”; 

(c)  USO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A CUALQUIER USO OBLIGATORIO, 
SANCIONADO, AUTORIZADO, PERMITIDO O SUGERIDO, DESARROLLO, 
FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, INCORPORACIÓN, 
ENVASADO, DISEÑO, DISTRIBUCIÓN, VENTA, REVENTA, CAMBIO DE MARCA, 
MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, REEMPLAZO, COMERCIALIZACIÓN O 
PUBLICIDAD DE “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”; O 

(d)  ADVERTENCIAS, AVISOS O INSTRUCCIONES CON RESPECTO A “PFAS” O 
CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS” O FALTA DE PROPORCIONAR 
ADVERTENCIAS, AVISOS O INSTRUCCIONES CON RESPECTO A “PFAS” O 
CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”; 

 
(2) INVESTIGAR, REDUCIR, ANALIZAR, MONITOREAR, LIMPIAR, ELIMINAR, 

CONTENER, ESTUDIAR, REMEDIAR, MITIGAR, DESECHAR, TRATAR, 
DESINTOXICAR, NEUTRALIZAR O, DE CUALQUIER MANERA, RESPONDER A, 
ABORDAR O EVALUAR LOS “PFAS” Y/O LOS EFECTOS O LA PRESENCIA REALES, 
PRESUNTOS, AMENAZANTES, POTENCIALES O SOSPECHOSOS DE “PFAS”, YA 
SEA EN EL MEDIO AMBIENTE, EN LA PROPIEDAD, EN UN SER HUMANO, ANIMAL 
O CUALQUIER OTRA COSA VIVA O NO VIVA O DE OTRO MANERA; O 

(3) GARANTÍAS O REPRESENTACIONES HECHAS EN CUALQUIER MOMENTO CON 
RESPECTO A “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, 
INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, LA SEGURIDAD, IDONEIDAD, CALIDAD, 
DURABILIDAD, RENDIMIENTO, TOXICIDAD O PERSISTENCIA AMBIENTAL DE 
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“PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, O GARANTÍAS O 
REPRESENTACIONES HECHAS EN CUALQUIER MOMENTO CON RESPECTO A 
CUALQUIER COSA DESCRITA EN LOS PARRAFOS (1) O (2) ANTERIORES. 

2.  LAS DISPOSICIONES ANTERIORES SE APLICAN: 
a. INDEPENDIENTEMENTE DE SI CUALQUIER OTRA CAUSA, EVENTO, MATERIAL, 

SUSTANCIA, COMPUESTO, BIEN O PRODUCTO (INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, 
“SU PRODUCTO”), CONTRIBUYÓ CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER 
SECUENCIA A CUALQUIER “LESIÓN CORPORAL”, “DAÑO A LA PROPIEDAD”, “LESIÓN 
PERSONAL Y PUBLICITARIA”, GASTOS MÉDICOS, DAÑOS (INCLUYENDO, PERO NO 
LIMITADO A, DAÑOS PUNITIVOS O DAÑOS EJEMPLARES), PÉRDIDA, SANCIONES, 
MULTAS, HONORARIOS, COSTOS O GASTOS O CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN, 
DE CUALQUIER TIPO; 

b. A CUALQUIER OBLIGACIÓN ASUMIDA POR USTED O CUALQUIER OTRO ASEGURADO 
EN VIRTUD DE UN “CONTRATO ASEGURADO” O CUALQUIER OTRO ACUERDO; 

c. INDEPENDIENTEMENTE DE SI SE APLICA EL “PELIGRO DE OPERACIONES 
TERMINADAS CON PRODUCTOS”; 

d. INDEPENDIENTEMENTE DE SI EXISTÍA UN PERMISO, AUTORIZACIÓN O REQUISITO 
PARA USAR “PFAS”, INCORPORAR “PFAS” EN SU PRODUCTO O LIBERAR “PFAS” AL 
MEDIO AMBIENTE, O SI CUALQUIER USO, INCORPORACIÓN O LIBERACIÓN ERA 
LEGALMENTE PERMISIBLE O CUMPLÍA CON LOS NIVELES PERMISIBLES 
ESTABLECIDOS POR UNA “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”; 

e. A CUALQUIER EXPOSICIÓN EN EL LUGAR DE TRABAJO O EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 
A “PFAS” O ENFERMEDAD OCUPACIONAL REAL O PRESUNTAMENTE ATRIBUIBLE A 
“PFAS”; Y 

f. PARA EXCLUIR LA COBERTURA DE TODA RECLAMACIÓN, DEMANDA, OBLIGACIÓN, 
SOLICITUD, INVESTIGACIÓN, NOTIFICACIÓN, ORDEN, ACCIÓN, DEMANDA, DECRETO 
DE CONSENTIMIENTO, ACUERDO, PROGRAMA DE REMEDIACIÓN, DEMANDA O 
PROCEDIMIENTO, CUANDO SOLO UNA PARTE DE LO ANTERIOR INVOLUCRE O SE 
REFIERA A “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, INCLUSO SI 
CUALQUIER OTRA PARTE HUBIERA ESTADO CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA O SI SE 
HUBIERA DEBIDO A UNA OBLIGACION DE DEFENSA EN AUSENCIA DE “PFAS”. 

 
B.   SE AÑADEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES A ESTA SECCION: 
1. “PFAS” SIGNIFICA: 

a.  CUALQUIER SUSTANCIA QUÍMICA FLUORADA QUE CONTENGA AL MENOS UN ÁTOMO 
DE CARBONO TOTAL O PARCIALMENTE FLUORADO, YA SEA POLÍMERO O NO 
POLÍMERO, INCLUYENDO, ENTRE OTROS: CUALQUIER SUSTANCIA 
PERFLUOROALQUILO Y POLIFLUOROALQUILO, ÁCIDO(S) PERFLUOROALQUILO, 
ÁCIDO(S) PERFLUOROOCTANOSULFÓNICO(S), PERFLUOROALCANO, ÁCIDO(S) DE 
ÓXIDO DE HEXAFLUOROPROPILENO-DÍMERO, ÁCIDO(S) 
PERFLUOROBUTANOSULFÓNICO(S), ÁCIDO(S) PERFLUOROHEXANOSULFÓNICO(S), 
SULFONAMIDAS DE PERFLUOROALCANO, ÁCIDO(S) CARBOXÍLICO(S) DE ÉTER 
PERFLUOROALQUILO (INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS ÁCIDOS 
PERFLUOROBUTANOICO, PERFLUOROHEXANOICO, PERFLUOROOCTANOICO, 
PERFLUORONONANOICO Y PERFLUORODECANOICO), SUSTANCIAS 
FLUOROTELÓMERAS, SUSTANCIAS PERFLUOROALCANOSULFONAMIDAS, 
FLUORUROS DE PERFLUOROALCANOSULFONILO, SULFONATO DE 
PERFLUORODECANO, PERFLUOROOCTANOATO DE AMONIO, SULFONATO DE 
PERFLUOROALQUILO, SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE 
PERFLUOROOCTANOATO DE AMONIO, SULFONATO DE PERFLUOROALQUILO, 
SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE PERFLUOROALCANO, 
SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE PERFLUOROOCTANOATO DE 
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AMONIO, SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE 
PERFLUOROALCANO, SULFONATO DE PERFLUORODE ... YODUROS, SUSTANCIAS 
BASADAS EN PERFLUOROALQUIL ÉTER Y POLIFLUOROALQUIL ÉTER, 
FLUOROPOLÍMEROS, POLÍMEROS FLUORADOS DE CADENA LATERAL, 
PERFLUOROPOLIÉTERES, SALES DE ÁCIDO PERFLUOROSULFÓNICO, SALES DE 
PERFLUOROSULFONATO, SALES DE ÁCIDO PERFLUOROCARBOXÍLICO, SALES DE 
PERFLUOROCARBOXILATO, TODOS LOS ANTERIORES POR CUALQUIER NOMBRE 
CONOCIDO, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, NOMBRES QUÍMICOS, NOMBRES 
COMERCIALES (POR EJEMPLO, “GENX” O “ADONA”) O CUALQUIER OTRO NOMBRE O 
DESCRIPTOR (POR EJEMPLO, “C8”); 

 
b. CUALQUIER SUSTANCIA QUÍMICA QUE ESTÉ O PUEDA ESTAR RELACIONADA O SEA 

SIMILAR A LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN B.1(A), INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
IDENTIFICADOS EN (I) CUALQUIERA DE LAS LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA 
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS EE. UU., (II) LA LISTA DE SUSTANCIAS 
PERFLUOROALQUILO Y POLIFLUOROALQUILO SUJETAS A INFORMES DE LIBERACIÓN 
DE SUSTANCIAS QUÍMICAS TÓXICAS DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 313 DE LA 
LEY DE PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS Y DERECHO A SABER DE LA COMUNIDAD 
DE LOS EE. UU. (“EPCRA”), 42 U.S.C. § 11001 ET SEQ., INCLUIDAS LAS QUE ESTÉN O 
PUEDAN ESTAR INCLUIDAS EN 40 C.F.R. § 372.65, O (III) CUALQUIER ESTATUTO, LEY, 
REGLAMENTO, NORMA O NORMA PROPUESTA POR ESCRITO, DOCUMENTO DE 
ORIENTACIÓN, LISTA O BOLETÍN EMITIDO, ADOPTADO O MANTENIDO POR 
CUALQUIER “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”; 

 
c.  CUALQUIER POLÍMERO, OLIGÓMERO, MONÓMERO, SUSTANCIA QUÍMICA NO 

POLIMÉRICA, HOMÓLOGO, ISÓMERO, TELÓMERO, SAL, ÉSTER, ALCOHOL, ÁCIDO, 
PRECURSOR, DEGRADANTE, DERIVADO Y PRODUCTO DE DESCOMPOSICIÓN O 
SUBPRODUCTO ASOCIADO CON CUALQUIER SUSTANCIA O SUSTANCIA QUÍMICA 
DESCRITA EN LOS PÁRRAFOS B.1(a) O B.1(b) DE ESTA DEFINICIÓN; O 

 
d. CUALQUIER BIEN, PRODUCTO, SUSTANCIA, MEZCLA, ALIMENTO, LÍQUIDO, 

SUPLEMENTO Y/O MEDICAMENTO, INCLUIDOS LOS CONTENEDORES, MATERIALES, 
PARTES, EQUIPOS O EMPAQUES SUMINISTRADOS EN RELACIÓN CON DICHO BIEN, 
PRODUCTO, SUSTANCIA, MEZCLA, ALIMENTO, LÍQUIDO, SUPLEMENTO Y/O 
MEDICAMENTO, QUE CONSISTA EN O CONTENGA ALGO DE LO DESCRITO EN LOS 
PÁRRAFOS B.1(a), B.1(b) O B.1(c) DE ESTA DEFINICIÓN. 

2.  “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL” SIGNIFICA CUALQUIER GOBIERNO NACIONAL, 
INTERNACIONAL, EXTRANJERO, FEDERAL, ESTATAL, PROVINCIAL, LOCAL U OTRA 
SUBDIVISIÓN POLÍTICA DEL MISMO, YA SEA DENTRO O FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
Y CUALQUIER AGENCIA, ORGANISMO, UNIDAD, ENTIDAD O CUALQUIER OTRO 
INSTRUMENTO DEL MISMO, QUE EJERZA FUNCIONES EJECUTIVAS, LEGISLATIVAS, 
JUDICIALES, REGULATORIAS O ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO. 
LA DEFINICIÓN ANTERIOR DE “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL” SE APLICARÁ A TODAS 
LAS DEMÁS INSTANCIAS EN LAS QUE FIGURE ESTE TÉRMINO EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
INCLUIDO CUALQUIER OTRO ENDOSO, INDEPENDIENTEMENTE DE SI DICHA EXPRESIÓN 
ESTÁ EN MAYÚSCULA, APARECE ENTRE COMILLAS O SE DESIGNA MEDIANTE 
PUNTUACIÓN, TIPOGRAFÍA O DE OTRO MODO COMO UNA PALABRA O FRASE CON UN 
SIGNIFICADO ESPECIAL. 
 

C.  EN CASO DE CONFLICTO DIRECTO O INDIRECTO ENTRE LOS TÉRMINOS DE ESTE 
ENDOSO Y CUALQUIER OTRA EXPRESIÓN O ENDOSO DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL PRESENTE. 
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SECCIÓN III. AMPAROS ADICIONALES  

53.  EXCLUSIÓN DE TRATA DE PERSONAS:  
 
LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA TOTAL O PARCIALMENTE, YA SEA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, DE CUALQUIER “LESIÓN CORPORAL”, “DAÑO A LA PROPIEDAD” O 
“LESIÓN PERSONAL Y PUBLICITARIA” PASADA, PRESENTE O FUTURA QUE SURJA DE, ESTÉ 
RELACIONADA CON, SEA CAUSADA POR, CONTRIBUIDA RELACIONADO CON, O DE ALGUNA 
MANERA RELACIONADO CON, CUALQUIER “TRÁFICO DE PERSONAS” REAL O PRESUNTO, 
INCLUYENDO PENO NO LIMITADO A: 

 
a. “TRATA DE PERSONAS” COMETIDA O CAUSADA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR USTED, 

CUALQUIER ASEGURADO, CUALQUIER PERSONA, CUALQUIER ENTIDAD O POR CUALQUIER 
MEDIO; 

b. LA FALTA DE ACCIÓN PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS” POR 
PARTE DE USTED, CUALQUIER ASEGURADO, CUALQUIER PERSONA, CUALQUIER ENTIDAD 
O POR CUALQUIER MEDIO; 

c. LA INCAPACIDAD DE PROPORCIONAR UN ENTORNO SEGURO FRENTE A LA “TRATA DE 
PERSONAS”; 

d. LA FALTA DE ALERTA SOBRE LOS PELIGROS AMBIENTALES QUE PODRÍAN CONTRIBUIR A LA 
OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS”; 

e. “TRATA DE PERSONAS” QUE SURJA DEL EMPLEO, INVESTIGACIÓN, CONTRATACIÓN, 
SUPERVISIÓN, CAPACITACIÓN O RETENCIÓN NEGLIGENTE DE CUALQUIER PERSONA O 
ENTIDAD; 

f. LA FALTA DE CONTACTO CON CUALQUIER AUTORIDAD POLICIAL U OTRA AUTORIDAD LEGAL 
CON RESPECTO A CUALQUIER SOSPECHA U OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS”; 

g. LA FALTA DE PRESTACIÓN U OBTENCIÓN DEL TRATAMIENTO O ATENCIÓN MÉDICA 
NECESARIOS POR CUALQUIER CASO DE “TRATA DE PERSONAS”; O 

h. MUERTE, LESIÓN O PÉRDIDA, INCLUYENDO CUALQUIER ALEGACIÓN DE MUERTE POR 
NEGLIGENCIA, QUE SURJA DE LOS PUNTOS A. A LA H. LISTADOS ARRIBA. 

i. ADEMÁS, SE ACUERDA QUE PARA CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA O "DEMANDA" 
PRESENTADA QUE ESTÉ EXCLUIDA SEGÚN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, NO 
TENDREMOS NINGUNA OBLIGACIÓN DE DEFENDER, AJUSTAR O INVESTIGAR NI PAGAR 
NINGÚN COSTO DE INVESTIGACIÓN, DEFENSA, AJUSTE U HONORARIOS DE ABOGADOS 
QUE SURJAN DE O QUE ESTÉN RELACIONADOS CON DICHOS RECLAMOS. 

 
 
 
BERKLEY otorga al asegurado los siguientes amparos adicionales que sean contratados y que se 
encuentren debidamente especificados en la carátula de la póliza, con su correspondiente valor 
asegurado y pago adicional de prima:  
 
1. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS  
  

De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, BERKLEY indemnizará los perjuicios 
derivados de la responsabilidad civil a cargo del asegurado como consecuencia directa de daños 
materiales, lesiones personales y/o muerte causados a los terceros que le sean imputables al 
asegurado, por daños causados por los contratistas o subcontratistas en desarrollo de las actividades 
para las cuales fueron contratados.  
  
Incluye la responsabilidad civil solidaria que recae sobre el asegurado por daños causados por los 
contratistas o subcontratistas en desarrollo de las actividades para las cuales fueron contratados.  
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El presente amparo operará en exceso de las pólizas de seguro de responsabilidad civil que deba tener 
el asegurado. En caso de no tenerlas suscritas, la cobertura opera en exceso de acuerdo con lo definido 
en las condiciones particulares.  
 
1.1. EXCLUSIONES 
 
Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de cobertura 
la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros basadas total o parcialmente en o 
resultantes de:  
  

1.1.1.   Se excluye la cobertura de patronal.   
1.1.2. Se excluye la responsabilidad civil cruzada entre contratistas y/o subcontratistas.  
 
2. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  
 
De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, BERKLEY indemnizará los perjuicios que 
deba pagar el asegurado debido a la responsabilidad civil que le sea imputable por los accidentes de 
trabajo que sufran los trabajadores a su servicio en el desarrollo de actividades asignadas a ellos con 
ocasión de la ejecución del contrato.  
  

El presente amparo operará en exceso de las prestaciones sociales consignadas en el código del trabajo 
o en el régimen propio de la seguridad social.   
 

2.1. EXCLUSIONES  
  

Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de cobertura 
los perjuicios o la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros basadas total o 
parcialmente en o resultantes de:  

 
2.1.1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas o pandémicas.  

2.2.2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 
trabajador.  
2.1.3. Daños materiales a bienes propiedad de los trabajadores.   
2.1.4. Se excluyen a los contratistas y subcontratistas.  

3. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS  
  

De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, BERKLEY indemnizará los perjuicios 
derivados de la responsabilidad civil que le sea imputable al asegurado, como consecuencia directa de 
daños materiales, lesiones personales y/o muerte que se ocasionen a terceros con vehículos propios o 
no propios que estén al servicio del asegurado en el giro normal de las actividades especificadas en la 
carátula o en anexo de esta póliza.  
  

Opera en exceso de la cobertura de RCE de la póliza de automóviles que debe tener contratada y 
siempre vigente cada vehículo, la cual deberá tener contratado el límite mínimo expresado en la 
caratula o según lo estipulado en las condiciones particulares. 
  

En caso de lesiones a terceras personas, también se afectará previamente el seguro obligatorio SOAT.  
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En el evento de que los vehículos no cuenten con alguna de estas pólizas, o que la cobertura bajo las 
mismas sea inferior al deducible o de que el riesgo no se encuentre amparado, el límite del presente 
amparo sólo operará en exceso de los límites establecidos anteriormente.  
  

Para efectos del presente amparo, se entenderá por vehículos no propios todo automotor de transporte 
terrestre, que sea tomado por el asegurado en calidad de arrendamiento, usufructo, comodato o a 
cualquier otro título no traslaticio de dominio y que utilice para el desarrollo normal de las actividades 
amparadas en la póliza.  
  

3.1. EXCLUSIONES  
Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de 
cobertura los perjuicios o la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros 
basadas total o parcialmente en o resultantes de:  

  
3.1.1.  Los daños causados por vehículos mientras operen en labores de servicio público.  
3.1.2.  Los daños y/o pérdidas a los objetos transportados en los vehículos.  
3.1.3. Los daños causados por los vehículos de los socios, funcionarios o trabajadores al servicio 
del asegurado.  

4. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA    
 

En los casos en que se incluyan varios asegurados en la carátula de la póliza, BERKLEY indemnizará la 
responsabilidad civil en que legalmente incurra cada una de las partes mencionadas como aseguradas 
en la carátula de la póliza, en la misma forma que si a cada una de ellas se hubiera extendido una póliza 
por separado. 
 

En todo caso, la responsabilidad total de BERKLEY con respecto a las partes aseguradas no excederá 
en total, para un accidente o una serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite 
de indemnización estipulado en la especificación de la póliza. 
 

4.1. EXCLUSIONES 
 

BERKLEY no indemnizará al asegurado bajo este amparo con respecto a:  
  

4.1.1. Daños a la propiedad, bien, obra o instalaciones en las que y/o con las que esté trabajando 
cualquiera de los asegurados.  
4.1.2. Subrogación por parte de los aseguradores de una eventual póliza de incendio en caso de 
que el siniestro se derive de incendio y/o explosión y/o demás coberturas que pueden ser 
otorgadas bajo este tipo de seguro, de igual forma aplica para los aseguradores de todo riesgo 
montaje y/o todo riesgo de construcción. 
4.1.3. La responsabilidad por lesiones corporales, fatales o no, o enfermedades a empleados o 
trabajadores que estén asegurados o hubieran podido asegurarse por el seguro de 
responsabilidad civil patronal.  
4.1.4. Daños consecuenciales y los daños al asegurado principal y/o tomador de la póliza.  
 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN  
  

De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, se cubre la responsabilidad del asegurado 
por daños personales o lesiones corporales o pérdidas de, o daños físicos a, o destrucción de 
propiedades tangibles o pérdida de uso de dichas propiedades dañadas o destruidas, por filtración, 
polución o contaminación causadas por un suceso imprevisto, repentino y no intencional, que ocurra 
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durante la vigencia de la póliza, la cual debe ser informada dentro de las primeras 72 horas y  no haya 
sido consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las precauciones razonables para prevenir 
dicha filtración, polución o contaminación.  
  

5.1. EXCLUSIONES  
  

Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de cobertura 
los perjuicios o la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros basadas total o 
parcialmente en o resultantes de:  
  

6.1.1. Responsabilidad del asegurado causada por sucesos previsibles, paulatinos o 
intencionales.   
6.1.2. Responsabilidad del asegurado que se cause debido a que el asegurado no tomó las 
precauciones razonables para prevenir la filtración, polución o contaminación. 
6.1.3. Costo de la remoción, anulación o limpieza de las sustancias filtradas, contaminantes o 
polucionantes, a menos que dicha filtración, polución o contaminación sean causadas por un 
suceso imprevisto, repentino y no intencionado que ocurra durante la vigencia de la póliza, el 
cual no haya sido consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las precauciones 
razonables para prevenir dicha filtración, polución o contaminación.  
 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD  
  

De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, se cubre la responsabilidad civil 
extracontractual en que el personal de celaduría, vigilancia y seguridad contratado directamente 
(contrato laboral) por el asegurado, en cumplimiento de sus órdenes, puedan llegar a incurrir en 
desempeño de sus labores, incluso la ocasionada por el uso de armas de fuego y perros guardianes.  
  

Si el personal de celaduría, vigilancia y seguridad que presta el servicio al asegurado es suministrado 
por una empresa especializada en la materia, este amparo opera en exceso del límite de 
responsabilidad civil extracontractual que la ley exige para este tipo de actividad.  
  

6.1. Este amparo se otorga bajo las siguientes condiciones:  
  

6.1.1. Que la firma contratada esté legalmente constituida bajo las leyes de la república de 
Colombia.   
6.1.2. que el personal esté actuando a nombre del asegurado y en cumplimiento de sus órdenes.  
  
6.1.3. Que los hechos ocurran dentro del horario establecido para la prestación del servicio y en 
ejercicio de la actividad propia del cargo.   
 

6.2. EXCLUSIONES  
  

Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de cobertura 
los perjuicios o la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros basadas total o 
parcialmente en o resultantes de:  

 
7.2.1. Responsabilidad civil extracontractual en que incurra el personal de celaduría, vigilancia y 
seguridad contratado a través de una empresa que no esté legalmente constituida bajo las leyes 
de la república de Colombia.   
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SECCION IV. DEFINICIONES 

7.2.2. Responsabilidad civil extracontractual en que incurra el personal de celaduría, vigilancia y 
seguridad cuando no actúe a nombre del asegurado ni en cumplimiento de sus órdenes.  
7.2.3. Hechos que ocurran por fuera del horario establecido para la prestación del servicio.   
7.2.4. hechos que ocurran en ejercicio de actividades que no sean propias del cargo. 
9.2.5. Infidelidad de empleados.  

   
7. BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO 
 
De acuerdo con el límite indicado en la carátula de la póliza, BERKLEY indemnizará la responsabilidad 
civil que pueda ser imputable al asegurado, por daños causados por los bienes de terceros bajo el 
cuidado, tenencia o control del asegurado.  
 

7.1. EXCLUSIONES  
Además de lo que al respecto se consigna en las exclusiones generales, quedan excluidos de cobertura 
los perjuicios o la responsabilidad civil generados por las reclamaciones de terceros basadas total o 
parcialmente en o resultantes de:  
  

7.1.1. Daños a los bienes bajo cuidado, tenencia y control 

7.1.2. Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto 
simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo cualquier otra cobertura que 
el asegurado tenga contratada para ampararlos.  

7.1.3. Bienes muebles y/o inmuebles que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control de 
vigilantes o celadores cuando la actividad asegurada sea esta y/o la administración de 
propiedades, bienes y /o copropiedades.  

7.1.4. Bienes sobre los cuales no se realice vigilancia por parte del asegurado. 

7.1.5. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para o durante 
su transporte incluyendo las operaciones de cargue y descargue. 

7.1.6. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para ser 
mezclados, transformados, empacados o envasados.  

7.1.7. Pérdida, hurto simple y/o calificado o desaparición misteriosa.  

7.1.8. Infidelidad de empleados. 
7.1.9. Lucro cesante.  
7.1.10. Cualquier vehículo a motor.  
7.1.11. La mercancía de los clientes.   
7.1.12. Dinero, documentos, valores, títulos valores, joyas, obras de arte y cualquier otro objeto 
de valor.  

Para efectos de la presente póliza, también se considera como objeto de valor los siguientes 
elementos: obras y piezas de arte (cuadros, antigüedades, series limitadas). artesanías, 
alfombras y tapices que estén anudados a mano o tejidos con hilos de metales preciosos, 
cuberterías y otros objetos compuestos en todo o en parte de oro y/o plata, que no tengan la 
consideración de joyas por no destinarse al ornato personal, pieles, colecciones, marfiles, 
relojes de pulsera o bolsillo que no sean de oro, plata o platino, armas de fuego, instrumentos 
musicales, y todo lo relacionado a vestuario.  
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1. DEFINICIONES GENERALES 
 
1.1. ACCIDENTE DE TRABAJO 

 
Se entiende por “accidente de trabajo” cualquier suceso imprevisto y repentino que sobrevenga durante 
el desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al trabajador y que le 
produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional. 
 
1.2. ASEGURADO  
 
Es el titular del interés asegurable, consistente en proteger su patrimonio en caso de que incurra en 
responsabilidad civil. Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como asegurado y a quien, 
por ello, le corresponde cumplir las obligaciones propias del asegurado que se deriven del contrato de 
seguro y la ley. 
 
1.3. DAÑOS MATERIALES 

 
Daños, destrucción o pérdida de bienes muebles e inmuebles de terceros, incluyendo la consecuente 
privación de uso de estos. 
 
1.4. DEDUCIBLE 

 
Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de cada pérdida indemnizable sufrida por el 
asegurado, incluyendo los gastos de defensa y que indefectiblemente queda a cargo del asegurado. 
 
1.5. LESIÓN PERSONAL 

 
Lesión personal o enfermedades causadas a terceras personas, incluyendo la muerte como 
consecuencia de estas y, además, los primeros auxilios médicos o quirúrgicos necesarios de manera 
inmediata al momento de ocurrir el accidente. 
 
1.6. PERJUICIOS 

 
Se incluyen los perjuicios tanto patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) como 
extrapatrimoniales. 
 
1.7. SINIESTRO 

 
Es cualquier hecho externo que haya ocurrido durante la VIGENCIA de la póliza y que haya causado un 
daño material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad 
civil indemnizada por esta póliza. 

 
Constituyen un solo SINIESTRO el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o 
personas legalmente responsables. 
 
1.8. TRABAJADOR 
 
Se entiende por “trabajador” cualquier persona natural que, mediante contrato de trabajo con el 
asegurado, le preste al asegurado un servicio personal, remunerado y bajo su permanente dependencia 
o subordinación. 
 



 

  Página 17 de 24 
12/12/2025-1347-P-06-0000000RCGCUPA03-D00I 
12/12/2025-1347-NT-P-06-0000000000RCG008 

SECCION V. CONDICIONES GENERALES 

1.9. VIGENCIA 
 

Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de la protección que 
brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula o en el anexo de la póliza. 
 
1.10. PRODUCTO ASEGURADO 
 
Es el producto defectuoso producido por el asegurado dentro del giro normal de las actividades objeto 
del seguro, indicadas en la carátula de la póliza o en anexo a ella, y suministrado al tercero para la 
elaboración / fabricación de un producto final.  
 
1.11. OTRO PRODUCTO 
 
Es cualquier producto usado para la elaboración / fabricación de un producto final distinto al 
PRODUCTO ASEGURADO.  

 
 
 
 

1. ALTERACIONES Y ADICIONES 
 
Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta póliza 
deberá constar por escrito y ser notificada y suministrada al asegurado y/o tomador. 
 
2. COASEGURO 
 
En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 
1095 del Código de Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 
aseguradores en proporción de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre 
las compañías participantes. 
 
3. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce la pérdida 
de la indemnización. 

 
4. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
El asegurado o el tomador del seguro, según el caso, está obligado a mantener el estado del riesgo. En 
tal virtud, deberá notificar por escrito a la compañía cualquier modificación que signifique agravación 
en el riesgo asegurado, con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si ésta 
depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquél en que tenga 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el momento 
de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, la compañía podrá revocar el contrato o exigir 
el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe de asegurado 
o del tomador dará derecho a la compañía a retener la prima no devengada. 
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5. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La reticencia e 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el tomador o asegurado, la hubiesen 
retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 
  
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni 
habrá lugar a la sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este 
caso se indemnizará la totalidad de las pérdidas, pero el asegurado estará obligado a pagar a la 
compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo 
anterior, de acuerdo con lo consignado en el artículo 1162 del código de comercio. 
 
6. DEDUCIBLE 

 
El deducible determinado para cada amparo en la póliza es el monto o porcentaje del daño 
indemnizable que invariablemente se deduce de este y que, por tanto, queda a cargo del asegurado. 
 
En todo caso, los porcentajes y cantidades convenidos como deducibles se pactarán en la caratula de 
la póliza o en los anexos que se expidan en aplicación a ella. 
 
7. DELIMITACIÓN TEMPORAL 
 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. 
 
8. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se 
fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, República de Colombia. 
 
9. INSPECCIONES 

 
La compañía tendrá derecho de inspección en cualquier día y hora hábiles por medio de personas 
debidamente autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar al asegurado el examen de los 
libros y registros que se estimen necesarios. 
 
10.   INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 
 
Siempre que en la presente póliza aparezca un término, en singular o en plural, realzado en negrilla, su 
significado y alcance deberán entenderse con arreglo a la definición que del mismo se consigna en la 
sección III. Definiciones de las condiciones generales. Los títulos y subtítulos con los cuales se 
encabezan las cláusulas de la póliza tienen un carácter meramente enunciativo y, por lo tanto, para la 
correcta comprensión de su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula. 
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Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código de Comercio, los demás términos 
empleados en la presente póliza, no expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido 
o significado que tengan en el idioma castellano. 
  
El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es de preferencia el jurídico que 
tenga el término dentro de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural 
y obvio en idioma castellano. 
 
11.   LEY Y JURISIDICCIÓN APLICABLE 

La interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones en virtud o con base en este 
contrato de aseguro se regirán únicamente por las leyes de la República de Colombia y, en particular, 
por el código de comercio y la legislación complementaria en materia de seguros.  

Cualquier conflicto que se derive del contrato de seguro o tenga relación con él solo podrá dirimirse 
ante los jueces de la República de Colombia. Por ende, la aseguradora no tiene la carga de participar o 
intervenir en procesos que se surtan en jurisdicciones distintas de la colombiana. por consiguiente, una 
decisión de un juez de otra jurisdicción, en virtud de un proceso en que la aseguradora no participó ni 
intervino, no le es oponible a la aseguradora.    
 
12.   LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 
 
12.1. La responsabilidad de la compañía de indemnizar los perjuicios derivados de la 

responsabilidad civil que le sea imputable al asegurado, objeto de este seguro, cuya causa 
sea un mismo siniestro no podrá exceder el límite fijado en la carátula o en anexo a esta póliza 
como “limite por siniestro” en los casos en que así se establezca. 

 
12.2. La máxima responsabilidad de la compañía de indemnizar dichos perjuicios causados por 

todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite fijado 
en la carátula o en anexo de la póliza como “limite por vigencia”. 

 
12.3. El pago de cualquier indemnización por parte de la compañía reducirá en el monto pagado, el 

límite de responsabilidad de esta, derivado de la póliza. 
 
12.4. No procede la acumulación de sumas aseguradas correspondientes a diferentes vigencias. 
 
13.   NOTIFICACIONES 
 
Para los efectos del presente contrato, cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que 
la ley disponga lo contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega 
personal al destinatario, o del envío a éste por correo electrónico o por correo certificado. 
 
 
14.   PAGO DE LA PRIMA  

 
El pago de la prima deberá efectuarse dentro del plazo establecido en la carátula de la póliza o en los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza, o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro y dará derecho a la 
compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio. 
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15.  PAGO DE SINIESTROS 

 
La compañía pagará la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del Código 
de Comercio u otras normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. Si con las pruebas 
aportadas no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la ocurrencia del siniestro, como 
su cuantía, la compañía podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial ejecutoriada en la 
cual se defina la responsabilidad del asegurado y se establezca el monto de los perjuicios. 
 
16. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

 
En caso de siniestro el asegurado deberá: 

 
16.1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y propagación del siniestro. 

igualmente se obliga a atender las instrucciones e indicaciones que la compañía le dé, en 
relación con esos mismos cuidados. 

 
16.2. Informar a la compañía dentro de los tres [3] días siguientes a la fecha de su conocimiento, 

sobre cualquier hecho o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un siniestro, 
así como sobre toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus 
causahabientes.  

 
16.3. Tratándose de una reclamación judicial, el asegurado tendrá la obligación de contestar la 

demanda que sea promovida en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de 
indemnización conforme a la presente póliza, obligándose a llamar en garantía a la compañía, 
a efectos de que intervenga en el proceso con sujeción a los términos de esta póliza. en 
cumplimiento de esta obligación, el asegurado no podrá en ningún momento, sin previo 
consentimiento de la compañía, allanarse a las pretensiones de la demanda. 

 
16.4. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a la compañía una indemnización 

por los daños ocasionados por el asegurado, el asegurado deberá proporcionar toda la 
información y pruebas que la compañía solicite con relación a la ocurrencia y la cuantía del 
hecho que motiva la acción del tercero perjudicado y colaborar con la compañía en su 
defensa. 

 
16.5. Si el asegurado incumpliere las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 

perderá el derecho a la indemnización. 
 

PARÁGRAFO: El asegurado está obligado a informarle a la compañía, al dar noticia del siniestro, sobre 
los seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma asegurada. la inobservancia 
dolosa de esta obligación le acarreará la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 
 
17. PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE 

SINIESTRO 
 

En caso de siniestro el asegurado y/o el tercero según corresponda deberán proporcionar a la compañía 
la siguiente información y/o documentación, sin perjuicio de que la ocurrencia del siniestro se pruebe 
a través de cualquier otro medio idóneo: 
 
17.1 Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que 

ocurrió el hecho lesivo, generador o potencialmente generador de responsabilidad. 
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17.2 Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá aportar copia del certificado de 

defunción y del certificado o certificados de registro civil pertinentes o, en su defecto, las 
pruebas supletorias de los mismos, previstas en la ley. 

 
17.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, 

expedidas por cualquier entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente autorizadas 
para funcionar. 

 
17.4 La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 
 
17.5 Toda la información y pruebas adicionales conducentes que la compañía solicite con relación 

al siniestro. 
 
PARÁGRAFO: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida, el damnificado deberá aportar las pruebas adicionales que conforme con la ley sean 
procedentes e idóneas para demostrar tales ocurrencias y cuantía. 
 
Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, el asegurado no podrá incurrir en gasto 
alguno, hacer pagos, celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes ni 
reconocer ante ellos su propia responsabilidad, sin autorización escrita de la compañía. 
 
En caso de que se incumplan estas prohibiciones, el asegurado perderá el derecho a la indemnización.  
 
18. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
El asegurado perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados 
intencionalmente por él, sus accionistas o socios o por sus representantes legales, o con la 
complicidad de estos. 
 
Tendrá el mismo efecto cuando la reclamación presentada por el asegurado fuere de cualquier manera 
fraudulenta o si, en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos, cuando el asegurado renuncie a sus derechos contra los 
responsables del siniestro, o cuando al dar noticia del siniestro omita maliciosamente informar de los 
seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados.  
 
También perderá el derecho a la indemnización, si reconoce responsabilidad sin haber sido autorizado 
para el efecto por BERKLEY.  
 
19.  PRESCRIPCIÓN 
 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas 
legales aplicables. 
 
20.   PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Se informa al interesado que la compañía incluirá los datos de carácter personal y todos los datos 
posteriores que estén relacionados con el cumplimiento del contrato de seguro en un fichero de datos 
del que es responsable la compañía. La finalidad del tratamiento será la prestación derivada del 
cumplimiento del contrato de seguro, así como el posible envío de información, por la compañía, sobre 
sus productos y servicios.  
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El asegurado/tomador autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  
 
El asegurado/tomador podrá hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a la compañía, a la dirección de la 
sede social de la compañía, que aparece en la presente póliza, acuerdo con lo establecido en las leyes 
estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de protección de datos de carácter personal.  
 
En el caso de que el tomador o el asegurado le facilite a la compañía información relativa a los 
asegurados o a los perjudicados, el tomador y/o el asegurado manifiestan que todos esos datos que 
comunique a la compañía han sido facilitados por éstos, habiendo prestado su consentimiento expreso 
para que sus datos sean comunicados por el tomador y/o por el asegurado a la compañía con la 
finalidad de poder cumplir con el contrato de seguro. 
 
21. REVOCACIÓN DEL SEGURO 
 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por la compañía, como por el asegurado.  
 
21.1 Por la compañía mediante notificación escrita dirigida al asegurado, enviada a su última 

dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación a la fecha de efectividad, 
contados a partir de la fecha de envío. En este caso la compañía devolverá al asegurado la parte 
de prima no devengada o sea la que corresponda al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la del vencimiento de la póliza. 

 
21.2 Por el asegurado en cualquier momento, mediante notificación escrita a la compañía.  En este 

caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa del seguro a corto plazo. 

 
22.   VIGENCIA 
 
La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula, en el anexo 
a la misma o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 

 
23. SUMA ASEGURADA 
 
Los valores asegurados establecidos para las coberturas o amparos serán los indicados en la póliza y 
constituyen el límite máximo de responsabilidad que asume BERKLEY en caso de la realización de uno 
o varios de los riesgos cubiertos en los términos de la póliza. 
 
En ningún caso BERKLEY pagará una suma superior al valor asegurado indicado en la póliza. 
 
La cobertura otorgada en el amparo de responsabilidad civil extracontractual por lesiones a las 
personas solamente se afectará en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y a los gastos funerarios otorgados por la póliza del seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) del vehículo transportador y de cualquier otro seguro de 
carácter obligatorio. 
 
La cobertura otorgada por esta póliza opera en exceso de cualquier otra póliza que tenga la misma 
cobertura. 
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SECCIÓN VI. CLAUSULAS ADICIONALES 

 
Costas del proceso: BERKLEY responderá por las costas del proceso civil que el tercero damnificado o 
sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado y/o tomador, hasta por una sola vez. 
 
Si la condena por los perjuicios patrimoniales ocasionados a la víctima excede el límite o límites 
asegurados, BERKLEY solo responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponda en la indemnización. 
 
24. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 
 
El tomador y asegurado autorizan a BERKLEY para que trate sus datos e informe, use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones. 
 
25. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
  

Se informa al interesado que BERKLEY incluirá los datos de carácter personal y todos los datos 
posteriores que estén relacionados con el cumplimiento del contrato de seguro en un fichero de datos 
del que es responsable BERKLEY. La finalidad del tratamiento será la prestación derivada del 
cumplimiento del contrato de seguro, así como el posible envío de información, por BERKLEY, sobre 
sus productos y servicios.   
  
El asegurado/tomador autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.   
  
El asegurado/tomador podrá hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a BERKLEY, a la dirección de la 
sede social de BERKLEY, que aparece en la presente póliza, acuerdo con lo establecido en las leyes 
estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de protección de datos de carácter personal.   
  
En el caso de que el tomador o el asegurado le facilite a BERKLEY información relativa a los asegurados 
o a los perjudicados, el tomador y/o el asegurado manifiestan que todos esos datos que comunique a 
BERKLEY han sido facilitados por éstos, habiendo prestado su consentimiento expreso para que sus 
datos sean comunicados por el tomador y/o por el asegurado a BERKLEY con la finalidad de poder 
cumplir con el contrato de seguro.   

 

 
 
 

1. CLÁUSULA COMPROMISORIA 
 

De manera expresa, libre y espontánea, acordamos que cualquier controversia o diferencia que surja 
con ocasión de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente contrato de seguro y, 
en general, cualquier tipo de controversia relacionada con el mismo, se resolverá por un tribunal de 
arbitramento que sesionará en el centro de arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas: 
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1.1.  El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo. en 
caso de que el nombramiento no se logre dentro del mes siguiente, contado a partir de la 
presentación de la demanda, los árbitros serán designados por el centro de arbitraje y 
conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes. 

1.2.  Los árbitros designados deberán ser seleccionados de la lista a de árbitros del centro de arbitraje 
y conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, en la especialidad de derecho de seguros y 
reaseguros. asimismo, los árbitros deberán contar con una experiencia profesional mínima de 
diez (10) años en el área del derecho de seguros y reaseguros. 

1.3.  El tribunal decidirá en derecho. el procedimiento aplicable será el del reglamento para arbitraje 
nacional del centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Bogotá. 

1.4.  El secretario del tribunal de arbitramento también será designado por las partes de común 
acuerdo. en caso de que su nombramiento no se logre dentro del mes siguiente, contado a partir 
de la aceptación del cargo por el último árbitro, el secretario será designado por los árbitros, pero 
su nombramiento estará sujeto a la aprobación de, por lo menos, una de las partes. en todo caso, 
el secretario será escogido de la lista oficial de secretarios de tribunales de arbitramento del 
centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Bogotá.  

1.5. La cláusula compromisoria también será oponible en caso de que el asegurado llame en garantía 
a un proceso a la aseguradora.  

 


